LEY Nº 7.162.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

L E Y:

ARTICULO 1º.-
Modifícase el Artículo 2º, de la Ley Nº 7.026, el que quedará 

redactado de la siguiente forma:

“ARTICULO 2º.-
El  proceso de liquidación deberá efectuarse en el plazo 

de los noventa (90) días, prorrogables por igual término, cada vez que el Poder Ejecutivo así lo determine, en consideración a la real necesidad de ampliación del plazo. Las prórrogas sucesivas no podrán superar el plazo de veinticuatro (24) meses, contados a partir del vencimiento de la primera”.-

ARTICULO  2º .-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----0o0----



Sala de sesiones de la Cámara de Diputados, a los treinta días del mes de agosto del año dos mil uno.-

